
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO 

Referencia  : 850013103002-2021-00223-00  

Demandante : LIBARDO MUNEVAR MORA 

Demandado  : DAVID VANEGAS CARVAJAL y AZUCENA MIRANDA ROA.  

 

i. El apoderado de la demandante allega constancia de haber remitido la notificación de manera 

electrónica al demandado David Vanegas Carvajal a través del abonado celular  3228326712, sin 

embargo, observa el despacho no  se informó como obtuvo el número telefónico y no allegó las evidencias 

correspondientes, adicionalmente, de las constancias allegadas, la aplicación WhatsApp indica como 

fecha de notificación la expresión “HOY”  y en el resto de la imagen no queda claro cuando se practicó la 

citada notificación a efectos de realizar el control de los términos, así entonces, no puede el despacho 

validar la citada notificación para vincular al demandado.   

 

En el mismo sentido, no se tendrá notificado al demandado a través del correo electrónico remitido al 

correo electrónico amiranda1975@hotmail.com como quiera que no se adjuntó la constancia del 

recibido que expide el iniciador y demás aspectos referidos en precedencia, ese medio no se citó 

como lugar de notificaciones con la demanda. 

 

ii. Seguidamente en memorial de fecha 24 de junio de 2022, el demandado David Vanegas Carvajal 

a través de apoderada presentó recurso de reposición contra el mandamiento de pago y adjuntó poder 

conferido a treves de mensaje de datos, por lo que, se reconocerá personería en tal sentido, se tendrá 

notificado por conducta concluyente según disposiciones del artículo 301 del CGP y se incorporá al 

expediente el recurso, mismo que se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 
PRIMERO. ABSTENERSE de tener notificado al demandado David Vanegas Carvajal de manera 
electrónica, atendiendo las consideraciones descritas anteriormente. 
 
SEGUNDO. TENER notificado por conducta concluyente al demandado David Vanegas Carvajal 
como lo establece en el artículo 301 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO. ADVIÉRTASE que el término de traslado empieza a correr a partir de la notificación de 
la presente providencia en estado. 

 
CUARTO. PERMANEZCA en secretaria y a disposición de las partes el presente expediente, a 
efectos de que se corra el término de traslado de la demanda. Una vez vencido el mismo, ingrésese 
al Despacho para lo pertinente.  

 
QUINTO. INCORPÓRESE al expediente el recurso promovido contra el mandamiento de pago, al 
que se le dará trámite en la oportunidad procesal correspondiente.  

 
SEXTO. RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada Yudy Andrea Morales 
Jaramillo, como apoderada del demandado David Vanegas Carvajal en los términos del memorial 
poder.  
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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